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ELALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
El Concejo Nlunicipal de Lr lvlunicipaüdad Distrital de Certo Colorado en Sesión Ordir,trin de Concejo

N" 1ó-2017 N.ÍDCC de fecha 17 de Agosro del 201,1 uató: L¡ solicr¡ud de apoyo solidario con medicamcrrtos

fornulado porJacinto A¡ruro \¡¡lcárcel Cueva, srgnada con Regrstro dc Trár¡ite Docur¡entario N" 1609191-23

CONSIDEFTANDO:
Q¡e, de confotrriclad con 1o dispucsto erl el lrriculo 194'de la Consdrución Poliúca deJ Estado y

nrtícr o II Preli¡n1oar de la l-ey N'2?972, L.ey Otgánrca de lllu'rrcipalidades, las Nlunicipahdades son

cbieroo Local que goz^n de auronom.ía poLítrcl, económica l admrfistntivr en los 
^suntos 

de str

La Autonomia que la Constrtuciól establece para las .Nlunicipaldades radica en ln f:¡culrad de

^cros 
de gobietro, 

^dministrativos 
y de adm¡ristración, con sujeción al ordenamtento lutídtco,

Qne, eisub nur¡eral 1.'1 del numc¡al 1 del arÚculo IV del Tinio Pteüminat de la Ley No 27444,Lcy

Procedirnieoto Administtadvo Genetal, modificada Pol el Decreto Legrslativo N" 1272, enge que el

procedrrniento administrativo se sustente fundameltálmerte en el principio de legahdad, por el cual las

auto¡idades adminístrativas deben actua¡ con ¡esPeto a la Consn¡rción, la ley y al derecho, dentro de las

fncultades que lc esrén atribuidas y de acuerdo con los hnes para los que les fueron conferidas;

Que, el tratadista Juan Carlos Nforón Urbina seirala que por el pdncipio de legalidad se exigc clue le

certeza de vaüdez de roda 
^ccrón 

¡dminisr¡ativa dependa de la medida en que pueda refenrse .r un preccpro

ot¡os deLechos reconocidos por la Constltución;

Que, la Ley Orgáuica de }lunicipaüdadcs, en su artículo 87" esratuye que las municipaüdades

sus posibitidades )¡ en taíto fulcrones y comPerencias no estén reservadas exPresamente a oüos organlsmos

púbücos de nivel tegionaL y nacional

Que,cor-t-.rcri¡oconRegrstrodeTrámiteDocumentanoN'160919L23,cIseñorJacinto'\tro
\/alcárcel -ue.,a, sohcita el apoyo solida¡io con la compra de medicamentos, debido a la precariedad d su

siruacrón económica y a la enfermedad psiquiátnca que padece;

Que, la especial.rsta en Bieneitai Social de la Sub Gerencra de Gestión del T^lento Flumano' con

lnforme No 115-2017-OBS-SGCTHH-GAF,L1DCC expresa que se procedió a lleva¡ a cabo la usita Perurreflte

I ln de vetihcar Ia sihración soclo económica del petrcionalte, medlante el cr.ral se pudo comprobat que éste no

uabaja ach:almente debido a que padece de esqurzofreni paranoide, condición que Ie imposibilita laborar con

norm¡hdad y lo manriene bajo el i,ridado perñánente de u madre, consecuentemente, la farniüa del solicirante

no cuenta c;, i'gresos para po<1er adquiiir los r¡edicameoros que indrca stL médico tratante, q*e reqr'riere le

sea^ adm¡risrradÁ .r, trl¡letn. dia'as e inyecrables meos,.rales, recomendando se brtnde el apoyo requctldo,

anre el estado de I'ulrembilidad )'necesldad del soLcitanre;

Que, mediante lnforme No 365-2017 GDS-IVIDCC, la Getente de Desarrollo social emlte oPlLlró¡

favoral¡le i 6n de l¡rindar el apoyo soticitado y con¡ribui¡ de esta manera en la recuperación de Jacinto Arturo

\ralcárcel Cuev¡, concluyendá que vrsta la iondición ecolómica del soüci¡ante, debe atendetse el pedido

solicitando consigr.uentenerlte quc se cataüce el pcdrdo

Q'.r",.á I.,folrr" Nd 109-2017-\IDCC/GPP1{/SGP' el Sub Gerenre de Prcsupuesto, tomarldo cu

cuenta lo soücitado, así como el recllrelmiento efec¡u¡do por la Gerencta de Desauollo Social, Luego de rerl¿ar
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l¡ revisión del presupuesto aurorizado el phego, indica que es posible atender dicho apoyo, ororgando para eilo

la disponibiüdad presupuestal respectiva, pot uo importe de S/ 1,170.ó0 (A4il ciento setenta con 60/100 soles);

gasto previsto en la acuvidad "Gestión Administ¡ativa", sujeto a aprobación preüa del Concejo Nfurucipal;

Que, puesto así de conocimiento de los miemb¡os del Conceio Muruopal en Sesióo Ordinana de

Concejo \" 16-2017-MDCC de fecha 17 de Agosto del 2017, luego del debate sob¡e el asunto que nos ocuPe,

con la respectiva dispensa de la leccura y aprobacrón del acta por UNANIMIDA-D, eri estncta apücación de la

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Murucipalidades, emite el stgurente;

: APROBAR el apoyo requendo por Jacinto Arruro Valcárcel Cueva, para

hasta por la suúa determinada en el L¡forme No 109-2017-I'ÍDCC/GPPR/SGP.
ARTfcuLo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Desa¡rollo Social, la adgrüsición y

elrrrega de los medrcamentos requeridos en la peuodicidad establecida en el Informe N" 365-2017-GDS-

NfDCC, debiendo ésra rendir cuerta de los gastos practicados, con la document¿ción sustenlarofla

correspondiente.
ARTÍC:ULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logístrca y Abastecimientos y demás

urudades orgánicas competentes ejecutar las acciones que le cortespondan, a frn de dat cumplimiento a lo

acordado por los miembros del concejo; y a Sectetatín General su ooufrcación y atchivo confotme a Ley

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE YCUMPI.A.

ACUERDO:
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